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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

1 - Ley 19.902.- Amplíase el número de efectivos militares con sus equipos 
individuales y de la Unidad, pertenecientes al Ejército Nacional, autorizado 
por Ley 19.757, de 24 de mayo de 2019, para participar en la Operación de 
Mantenimiento de la Paz de la Organización de las Naciones Unidas, en la 
República Árabe de Siria. (3.956*R) ................................................. Pág. 3 

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS

2 - Resolución 197/020.- Impleméntase un procedimiento de control oficial 
de movimientos de animales susceptibles desde predios interdictos (focos) 
por Brucelosis y Tuberculosis con destino a predios libres, a fin de proteger 
la sanidad del rodeo y evitar perjuicios a terceros. (3.960*R) ........... Pág.  3

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

3 - Decreto 252/020.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la 
Resolución GMC Nº 39/19 del Grupo Mercado Común del MERCOSUR que 
aprobó el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Lista Positiva de Aditivos 
para la Elaboración de Materiales Plásticos y Revestimientos Poliméricos 
destinados a entrar en contacto con Alimentos; modifícase el Reglamento 
Bromatológico Nacional aprobado por Decreto 315/994 de 5 de julio de 
1994, y derógase el Decreto 11/011 de 14 de enero de 2011, que incorporó 
la Resolución GMC Nº 32/07. (3.838*R) .......................................... Pág. 5

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO - ASSE

4 - Resolución 299/020.- Redistribúyese internamente al padrón 
presupuestal de la Unidad Ejecutora 068 - ASSE, un cargo de Técnico III 

Editado por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales - IM.P.O. | República Oriental del Uruguay   | Av. 18 de Julio 1373, Montevideo, Uruguay / Tels. 2908 5042 / 

www.impo.com.uy / impo@impo.com.uy. | Director General: Sr. Gonzalo Reboledo (greboledo@impo.com.uy)  | Gerente General: Cr. Héctor Tacón Ambroa (htacon@impo.com.uy)  | Directores 

de Área: Administración: Cr. Mauricio Gargano (mgargano@impo.com.uy) – Banco de datos: Esc. Mónica Camerlati (mcamerlati@impo.com.uy)  | Producción Editorial: Sr. Héctor López Millot 

(hlopez@impo.com.uy) | Sectores: Contabilidad (contabilidad@impo.com.uy) – Ediciones Digitales (edicionesdigitales@impo.com.uy) Procesamiento (procesamiento@impo.com.uy) – Tesorería 

(tesoreria@impo.com.uy)   | DEPARTAMENTOS: Auditoría (auditoria@impo.com.uy) – Comercial (comercial@impo.com.uy, informaciones@impo.com.uy) – Comunicación (comunicacion@impo.

com.uy) | Gestión de Capital Humano (gestionch@impo.com.uy) – Gestión del Gasto (gestiondelgasto@impo.com.uy) – Secretaría (secgeneral@impo.com.uy) | Centro de Cómputos: Datalogic 

Ingenieros S.R.L. (computos@impo.com.uy). | El Diario Oficial es miembro de la Red de Diarios Oficiales Americanos 

Apertura de Sucesiones - Procesos Sucesorios ...............Pág. 45

Convocatorias ..................................................................Pág. 66

Dirección de Necrópolis ....................................................Pág. 68

Disolución y Liquidación de Sociedades Conyugales ........Pág. 68

Disoluciones de Sociedades Comerciales .........................Pág. 70

Divorcios ..........................................................................Pág. 70

Emplazamientos ...............................................................Pág. 71

Expropiaciones .................................................................Pág. 77

Incapacidades ..................................................................Pág. 77

Licitaciones ......................................................................Pág. 79

Edictos Matrimoniales .......................................................Pág. 80

Prescripciones ..................................................................Pág. 84

Propiedad Literaria y Artística ...........................................Pág. 87

Procesos Concursales ......................................................Pág. 87

Rectificaciones de Partidas ...............................................Pág. 88

Remates ...........................................................................Pág. 92

Sociedades de Responsabilidad Limitada ........................Pág. 103

Venta de Comercios ........................................................Pág. 105

Niñez y Adolescencia .......................................................Pág. 105

Varios ..............................................................................Pág. 107

Sociedades Anónimas y Balances ...................................Pág. 115

Tarifas ..............................................................................Pág. 119



Nº 30.528 - setiembre 23 de 20202  |  DiarioOficial

Médico perteneciente a la RAP Metropolitana, ocupado por la funcionaria 
Dra. Rosalía Aurora Otero Fernández. (3.962) ................................ Pág. 38

5 - Resolución 774/020.- Redistribúyese internamente al padrón presupuestal 
del Hospital Español, un cargo de Técnico III Médico perteneciente al Centro 
Auxiliar de Carmelo, ocupado por la funcionaria Dra. Verónica Gómez Sosa. 
(3.964) ........................................................................................... Pág. 38

6 - Resolución 850/020.- Incorpórase al padrón presupuestal del Centro 
Departamental de Canelones, el cargo de Especialista VII Especialización, 
perteneciente al Centro Auxiliar de Las Piedras, ocupado por la Sra. Johana 
Patricia Lacueva Nieves. (3.970) .................................................... Pág. 39

7 - Resolución 851/020.- Incorpórase al padrón presupuestal de la 
Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de 
Libertad, el cargo de Técnico IV Licenciado en Psicología, perteneciente 
al Centro Auxiliar de Pando, ocupado por la Sra. María Mercedes Espino 
Villalba. (3.969) ...........................................................................Pág. 39

8 - Resolución 912/020.- Asígnase al Sr. Carlos Alejandro Valenzano Prando 
la función de Jefe de Unidad  Básico. (3.971) ................................ Pág. 40

9 - Resolución 1.145/020.- Acéptase la renuncia presentada por la 
funcionaria Sra. María Fernanda Gelencich Daghero como Técnico III Anátomo-
Patólogo, perteneciente al Centro Departamental de Colonia, a partir del 1º 
de abril de 2020. (3.966) ................................................................ Pág. 40

10 - Resolución 1.885/020.- Acéptase la renuncia presentada por la 
funcionaria Dra. Lucía Fernanda Rodríguez Campo como Técnico III Médico, 
perteneciente a la RAP Metropolitana, a partir del 1º de junio de 2020. 
(3.961) ........................................................................................... Pág. 40

11 - Resolución 1.887/020.- Acéptase la renuncia presentada por el 
funcionario Sr. Juan José Munua Núñez como Oficial I Chofer, perteneciente 
a la Unidad Ejecutora 068 - ASSE, a partir del 1º de mayo de 2020. 
(3.963) .................................................................................... Pág. 41

12 - Resolución 2.170/020.- Acéptase la renuncia presentada por la 
funcionaria Sra. María del Carmen Cattani Moreira como Especialista VI 
Servicios Asistenciales, perteneciente al Centro Departamental de Salto, a 
partir del 1º de junio de 2020. (3.953) ............................................ Pág. 41

13 - Resolución 2.370/020.- Acéptase la renuncia presentada por el 
funcionario Sr. Julio César Olivera Álvarez como Oficial II Oficio, perteneciente 
al Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo. (3.952) .. Pág. 41

14 - Resolución 2.372/020.- Acéptase la renuncia presentada por el 
funcionario Dr. Gustavo Daniel Ribero Lavie como Técnico III Médico, 
perteneciente al Centro Departamental de Rivera. (3.954).............. Pág. 42

15 - Resolución 2.385/020.- Acéptase la renuncia presentada por la 
funcionaria Sra. Cecilia Barbieri Borches como Técnico VI Licenciado en 
Oftalmología, perteneciente al Centro Auxiliar de Pando. (3.955) ... Pág. 42

16 - Resolución 2.633/020.- Acéptase la renuncia presentada por la 
funcionaria Sra. Mary Jacqueline Olivera Silva como Técnico IV Licenciado en 
Registros Médicos, perteneciente al Centro Hospitalario del Norte “Gustavo 
Saint Bois”, a partir del 1º de julio de 2020. (3.965)........................ Pág. 42

17 - Resolución 2.761/020.- Desígnase a la Sra. Natalia Acosta como 
Asistente de la Dirección de Gestión Comercial Convenios y Desarrollo. 
(3.967) ........................................................................................... Pág. 42

18 - Resolución 4.287/020.- Desígnase en la función de Director del 
Centro Departamental de Canelones al Dr. Carlos Alberto Giménez Toledo. 
(3.957) ........................................................................................Pág. 43

19 - Resolución 4.288/020.- Dispónese el cese como Sub Directora del 
Centro Auxiliar de Pando de la Licenciada en Enfermería Patricia Mariel Acuña 
Fernández. (3.958) ........................................................................ Pág. 43

20 - Resolución 4.299/020.- Desígnase en la función de Sub Directora del 
Centro Auxiliar de Pando de la Licenciada en Enfermería Ángela Cristina Corujo 
Calo. (3.959) .................................................................................. Pág. 44

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE MONTEVIDEO

21 - Resolución 3.312/020.- Promúlgase el Decreto Departamental 37.537 
sancionado el 10 de setiembre de 2020, que designa con el nombre Nazaria 
Ignacia March Mesa al cantero central de la Av. José Pedro Varela entre Dr. 
José Irureta Goyena y Larravide, Municipio D. (3.968) .................... Pág. 44

Índice

IMPOmultimedia

http://www.impo.com.uy/multimedia/

	Documentos
	Avisos

		2020-09-22T18:23:54-0300
	IM.P.O.




